
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

__________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 
 

Ref.  Ordinario Laboral de Única Instancia 
Rad.  2021-00328-00 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y advertido que en el presente 
asunto la parte demandada fue notificada en debida forma, designó para 
su representación apoderado judicial y además allegó contestación de la 
demanda, resulta procedente señalar fecha para llevar a cabo la audiencia 
de que trata el Artículo 72. 
En consecuencia, se dispone:  
 
Tener por notificada a la Universidad Incca de Colombia. 
 
Reconocer personería a la bogada Yibett Triana Tovar identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.715.486, portadora de la tarjeta profesional 
No. 242.403 C.S.J., como apoderada judicial de la Universidad Incca de 
Colombia. 
 
Teniendo en cuenta que a la parte demandada se le había designado 
Curador Ad litem, el mismo queda relevado de su cargo habida cuenta de 
la presentación de la demandada y designación de apoderado de 
confianza. Comuníquesele esta decisión. 
 
En atención al trámite, mediante el cual se adelanta este asunto, debe 
señalarse la fecha para que la parte demandada concurra a la ratificación 
de la contestación de la demanda, no obstante, esta se hubiera allegado 
de forma física. 
 
Para efecto de realizar la audiencia única de trámite y juzgamiento 
consagrada en el artículo 72 del C.P. del T. y de la S.S. en el presente 
asunto, se señala el día dos (02) con continuación del día tres (03) del 
mes de marzo del año 2023 a la hora de las 9:00 a.m.  
 



SE ADVIERTE a las partes que si no comparecen a la citada audiencia se 
seguirá el proceso sin nuevo señalamiento de hora y fecha. 
   

 
Notifíquese. 

 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 12/08/2022 

 


